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Señores (as) 

Ronald Araya Solís, Alcalde 

Concejo Municipal 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 
 

Asunto: Capacitación del Personal de la Administración Pública. 
 

Estimados (as) Señores (as): 
 

Reciban un saludo cordial. Se les colabora con la remisión del reglamento publicado en La 

Gaceta 281, del 14 de febrero de 2024, relativo a la Ley número 63622, denominada 

“Capacitación personal Administración Pública”, para los efectos que eventualmente interese 

al Gobierno Local. 

 

Es importante destacar que Ley 6362 constituye una declaración de interés público de la 

capacitación y formación del personal de la administración pública, en las ciencias y técnicas 

administrativas, fundamentada en la necesidad de promover y mejorar integralmente la 

gestión pública (Artículo 1). 

 

En lo que concierne al ámbito municipal, la citada Ley establece: 

 
“Artículo 7º.- Para facilitar y asegurar la ejecución del plan nacional de profesionales y 

capacitación del personal de la Administración Pública, se establecen las siguientes autorizaciones: 

 

a) Tanto los Poderes del Estado como las instituciones autónomas, semiautónomas y las 

municipalidades, quedan facultadas para conceder permisos a sus a sus servidores con goce de 

salario, en el tanto necesario, en el tanto necesario para que cursen los estudios comprendidos en el 

plan, siempre que no excedan de cuatro horas diarias. No quedarán a esta limitación los cursos de 

adiestramiento en servicio no mayores de seis meses que para programas especiales autorice la 

Dirección General de Servicio Civil. 

 

b) En igual forma, quedan facultados para conceder del tiempo necesario, en horas de labores y sin 

menoscabo de su salario ordinario, a los profesionales que sean requeridos oficialmente por 

Dirección General de Servicio Civil o por la Oficina de Planificación y Política Económica, para 

impartir cursos dentro del plan. 

 
1 https://www.imprentanacional.go.cr/ver/pub/2024/02/14/COMP_14_02_2024.pdf 
2 Enlace Ley 6362: 

https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=31243&

nValor3=32957&strTipM=TC 

 

https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=31243&nValor3=32957&strTipM=TC
https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=31243&nValor3=32957&strTipM=TC
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c) Se concede, a dichas entidades, autorización para contratar directamente con aquellos centros 

universitarios que tengan programas en administración pública, los cursos, investigaciones, estudios 

y programas de asesoría necesarios para la profesionalización y capacitación de sus servidores. 

 
d) Se les autoriza, igualmente, para hacer donaciones aportes o contribuciones de cualquier clase a 

los programas en Administración Pública de los Centros Universitarios, a fin de dotarlos de las 

instalaciones, muebles y equipos necesarios para la ejecución de los programas, que esta ley se 

refiere, además de los que le sean encomendados por los entes del sector público.” (La letra 

destacada con negrita no corresponde al original). 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 
 

 

 

jprs 

 

 

 

Anexo: Reglamento a la Ley número 6362. 

 

 

C: Dirección Administrativa Financiera. 

 Dirección de Servicios Públicos. 

 Dirección de Desarrollo Cantonal. 

Dirección de Desarrollo Territorial 

 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

Proceso de Planificación Municipal. 

Proceso de Recursos Humanos. 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Zarcero. 

Archivo. 
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